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5. PREGUNTAS. 
 
 5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
  

UBICACIÓN DE LA ESCUELA DE GRADUA-
DO SOCIAL Y OTROS EXTREMOS. (Nº 212) 

 
[53.36.004.212] 
 

Presentada por Dª. Lucrecia Santa María Ga-
bancho, del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 
 

PRESIDENCIA 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 212, formulada por 
Dª. Lucrecia Santa María Gabancho, del Grupo 
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a 
UBICACIÓN DE LA Escuela de Graduado Social y 
otros extremos, publicada en el BOPCA Nº 489, de 
27.02.01.  
 
 Santander, 5 de octubre de 2001 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González 
 
 
 
[53.36.004.212] 
 
 "El Plan de Estudios correspondiente a la 
Diplomatura de Relaciones Laborales se implanta en 
el curso 2001-2002 en la Universidad de Cantabria 
(Facultad de Derecho) y se impartirá en la antigua 
Escuela de Minas de Torrelavega". 
 

_____________ 
 
 
 

NOTIFICACIÓN A LOS CENTROS DOCEN-
TES DE VISITA GRATUITA AL PARQUE DE LA 
NATURALEZA DE CABÁRCENO Y OTROS 
EXTREMOS. (Nº 236) 

 
 
[53.17.022.236] 
 

Presentada por Dª. María Pilar Gutiérrez Oce-
rin, del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 

la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 236, formulada por 
Dª. María Pilar Gutiérrez Ocerin, del Grupo Parlamenta-
rio PSOE-Progresistas, relativa a notificación a los 
centros docentes de visita gratuita al Parque de la 
Naturaleza de Cabárceno y otros extremos, publicada 
en el BOPCA Nº 514, de 13.03.01.  
 
 
 Santander, 5 de octubre de 2001 
 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González 
 
 
 
[53.17.022.236] 
 
 "A los Centros Escolares que solicitan el 
acceso gratuito para grupos de escolares al Parque 
de Cabárceno, se les facilita dicho acceso corriendo a 
cargo de la Consejería de Educación y Juventud los 
gastos derivados del mismo, con cargo a los créditos 
correspondientes a la financiación del funcionamiento 
de Centros". 
 
 
 

____________ 
 
 
 

RELACIÓN DE CENTROS DE PRIMARIA QUE 
EN EL CURSO 2001-2002 TENDRÁN ALUM-
NADO DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA Y OTROS EXTREMOS. (Nº 284) 

 
 
[53.17.030.284] 
 

Presentada por Dª. María Pilar Gutiérrez Oce-
rin, del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas. 

 
 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 284, formulada por 
Dª. María Pilar Gutiérrez Ocerin, del Grupo Parlamenta-
rio PSOE-Progresistas, relativa a relación de centros 
de primaria que en el curso 2001-2002 tendrán 
alumnado de primer ciclo de Educación Secundaria y 
otros extremos, publicada en el BOPCA Nº 662, de 
03.07.01.  
 
 Santander, 5 de octubre de 2001 
 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
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 Fdo.: Rafael de la Sierra González 
 
 
[53.17.030.284] 
 
 1º.- Relación de Centros de Educación 
Primaria que en el curso 2001-2002 tendrán alumnos 
del primer ciclo de la ESO. 
 
 Zona de Torrelavega 
 
 - C.P. Marzín (Cuchía) 
 - C.P. Pérez Galdós de Requejada 
 - C.P. Amós de Escalante (Campuzano) 
 - C.P. Cervantes (Torrelavega) 
 - C.P. Fernando de los Ríos (Torrelavega) 
 - C.P. José Luis Hidalgo (Torrelavega) 
 - C.P. José Mª Pereda (Torrelavega) 
 - C.P. Manuel Liaño Beristain (Barreda) 
 - C.P. Manuel llano (Campuzano) 
 - C.P. Matilde de la Torre (Ganzo) 
 - C.P. Menéndez Pelayo (Torrelavega) 
 - C.P. Mies de Vega (Torrelavega) 
 - C.P. Pancho Cossío (Sierrapando) 
 - C.P. Pintor Escudero Espronceda (Tanos) 
 - C.P.R. Menéndez Pelayo (Campuzano) 
 
 
 Otras Zonas 
 
 - C.R. A. Monte Arria (Cades) 
 - C.P. Eugenio Perojo (Liérganes) 
 - C.P. Príncipe de Asturias (Ramales) 
 - C.P. Trasmiera (Hoz de Anero) 
 - C.P. Valle del Nansa (Puentenansa) 
 - C.P. Leopoldo y Josefa del Valle (La 
Cavada) 
 - C.P. Jerónimo Pérez Sáinz de la Maza 
(Quintana-Soba) 
 - C.P. Valdeolea (Mataporquera) 
 - C.P. Rodríguez de Celis (Paracuelles) 
 - C.P. Virgen de Velilla (Polientes) 
 - C.P. Marquesa de Viluma (San Pantaleón de 
Aras) 
 
 
 2º.- Relación de Institutos de Secundaria que 
en el curso 2001-2002 recibirán por primera vez 
alumnos del primer ciclo de Secundaria. 
 
 - I.E.S. Valle del Saja (Cabezón de la Sal) 
 - I.E.S. Foramontanos (Cabezón de la Sal) 
 - I.E.S. Suances 
 - I.E.S. Santa Cruz de Bezana" 
 
 
 
 

____________ 
 
 
 
 

CONVOCATORIA DE AYUDAS AL PROFESO-
RADO ITINERANTE PARA COMPENSAR LOS 
DAÑOS MATERIALES POR ACCIDENTES DE 
TRÁFICO Y OTROS EXTREMOS. (Nº 285) 

 
[53.17.031.285] 

Presentada por Dª. María Pilar Gutiérrez Oce-
rin, del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por e l Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 285, formulada por 
Dª. María Pilar Gutiérrez Ocerin, del Grupo Parlamenta-
rio PSOE-Progresistas, relativa a convocatoria de 
ayudas al profesorado itinerante para compensar los 
daños materiales por accidentes de trabajo y otros 
extremos, publicada en el BOPCA Nº 662, de 03.07.01.  
 
 Santander, 5 de octubre de 2001 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González 
 
 
 
[53.17.031.285] 
 
 
 "En estos momentos se encuentra en 
proceso de estudio, valorándose la posibilidad de la 
concesión de ayudas con carácter retroactivo" 
 
 
 

____________ 
 
 
 

MEJORAS REGULADAS EN LAS ITINERAN-
CIAS DE LOS DOCENTES DESDE QUE SE 
HICIERON LAS TRANSFERENCIAS Y OTROS 
EXTREMOS. (Nº 286) 

 
[53.17.032.286] 
 

Presentada por Dª. María Pilar Gutiérrez Oce-
rin, del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 286, formulada por 
Dª. María Pilar Gutiérrez Ocerin, del Grupo Parlamenta-
rio PSOE-Progresistas, relativa a mejoras reguladas 
en las itinerancias de los docentes desde que se 
hicieron las transferencias y otros extremos, publicada 
en el BOPCA Nº 662, de 03.07.01.  
 
 Santander, 5 de octubre de 2001 
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 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González 
 
 
 
 
[53.17.032.286] 
 
 1º).- ¿Con qué mejoras se han regulado las 
itinerancias de los docentes desde que se hicieron 
las transferencias?. 
 
 En relación a las itinerancias del personal 
docente se ha efectuado una racionalización de las 
mismas, a través de las plantillas orgánicas 
aprobadas mediante Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 24 de mayo de 2001. Todas las 
itinerancias se han planificado dentro de las zonas 
escolares marcadas en el Mapa Escolar de Cantabria. 
Además, el personal de primaria tiene reducciones 
horarias en sus horas lectivas dependiendo del 
número de kilómetros a realizar, según el siguiente 
cuadro: 
 
 
Kms de desplazamiento 
 semanal   Horas lectivas 
 
Hasta 70    22 
Hasta 100    21 
Hasta 130    20 
Hasta 160    19 
Hasta 190    18 
Hasta 210    17 
Hasta 240    16 
Hasta 270    15 
Hasta 300    14 
 
 
 Por lo que respecta al personal de Institutos 
de Enseñanza Secundaria que comparten centros, 
éste realiza la totalidad de sus horas lectivas, pero se 
le exime de tutorías y guardias. 
 
 2º.- ¿Cuánto se abona a los profesores 
itinerantes en concepto de dieta y kilometraje?. 
 
 A dichos profesores se les abona en 
concepto de dieta y kilometraje las mismas 
cantidades establecidas con carácter general para el 
resto de los funcionarios del Gobierno de Cantabria. 
 
 3º.- ¿Está previsto abonar a los docentes 
itinerantes alguna gratificación especial?. 
 
 A este personal, se les efectúa la reducción 
horario, señalada en el punto primero y se les abona 
las cuantías correspondientes por dietas y kilometraje, 
cuando efectivamente realizan desplazamiento 
 
 4º.- ¿Itineran las profesoras embarazadas a 
partir del séptimo mes?. 
 
 Todos los funcionarios que tienen la 
condición de itinerantes realizan las itinerancias que 
tienen asignadas mientras no causen baja por 
incapacidad transitoria para el servicio o por 
maternidad. 

 
 5º.- ¿Cuál es la causa de que no se les 
abonen sus dietas cada mes, si tienen sus destinos y 
horarios fijos durante todo el año?. 
 
 Una vez que los interesados formulan 
solicitud de abono por indemnizaciones por razones 
de servicio y está con la conformidad del Director del 
Centro Educativo respectivo es recibida en la 
Consejería de Educación y Juventud, (que con mucha 
frecuencia se efectúa la misma con varios meses de 
retraso), se inicia el procedimiento de pago 
establecido al efecto, común al resto de los 
funcionarios del Gobierno de Cantabria". 
 
 

____________ 
 
 
 
 

ESTUDIOS REALIZADOS PARA LA IMPLAN-
TACIÓN DE LA ENERGÍA EÓLICA Y OTROS 
EXTREMOS. (Nº 275) 

 
[53.23.030.275] 
 
 

Presentada por Dª. Luisa Ortiz Martínez, del 
Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 
 CONTESTACIÓN. 
 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 275, formulada por 
Dª. Luisa Ortiz Martínez, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a estudios realizados 
para la implantación de la energía eólica y otros 
extremos, publicada en el BOPCA Nº 637, de 12.06.01.  
 
 Santander, 5 de octubre de 2001 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González 
 
 
 
[53.23.030.275] 
 
 "El Consejo de Gobierno no ha realizado ni 
encargado ningún estudio para la implantación de la 
energía eólica en nuestra Comunidad. 
 
 Sodercan, como consecuencia del auge en 
aquellos momentos de ese tipo de energía en otras 
regiones españolas y de los potenciales beneficios 
económicos regionales que de ellas se podrían 
conseguir, desarrolló en el último trimestre del año 
1998 junto a algunos profesores de la Universidad de 
Cantabria, expertos e incluso técnicos del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (I.D.A.E.), 
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un trabajo que perseguía estimar con una aproxima-
ción grosera el potencial eólico de Cantabria y de esta 
manera sondear las posibles repercursiones 
socioeconómicas. 
 
 Según información facilitada por la propia 
Sodercan, el trabajo realizado pretendía conocer de 
manera somera y aproximada el potencial eólico 
desde el punto de vista de potencia instalada. En este 
sentido la cifra de 300 megavatios de potencia 
instalada que se determinó entonces (último trimestre 
de 1998), fue también asumida como hipótesis por el 
I.D.A.E. en su plan de fomento de energías renovables 
1999" 
 

____________ 
 

 
MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL PLAN DE 
CASTRO SOBRE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA Y OTROS EXTREMOS. (Nº 315). 

 
[53.36.015.315] 

Presentada por Dª. Lucrecia Santa María Gabancho, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 
 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 315, formulada por 
Dª. Lucrecia Santa María Gabancho, del Grupo 
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a mejoras 
introducidas en el plan de castro sobre abastecimien-
to de agua y otros extremos, publicada en el BOPCA 
Nº 688, de 28.08.01.  
 

Santander, 5 de octubre de 2001 
  

 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
Fdo.: Rafael de la Sierra González 
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